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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias ó Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 3 al 5 de Septiembre)

■ PBOVMCIAL *
Núm. 1981

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Negociado de Consumos
Circular.—Cumpliendo lo dispuesto 

«n la primera parte del art. 324 del Re
glamento vigente de consumos de 11 de 
Octubre de 1898, esta oficina se dirige á 
los Ayuntamientos de esta provincia por 
medio de la presente Circular á fin de 
advertirles el deber en que se hallan 
las expresadas Corporaciones de observar 
con toda escrupulosidad los preceptos que 
<1 mismo contiene concernientes á la adop
ción de los medios para realizar loe cupos 
del impuesto, respectivos al año natural 
próximo venidero de 1910, á cuyo efecto 
69 tomarán por base los que rigen en el 
actual, salvo las modificaciones que en los 
fiamos puede dictar la Superioridad.

Elección de medios
A fin de determinar ios medios indica

dos según los artículos 258 y 259, se reu
nirá cada Ayuntamiento con ¡a Junta ee- 
Pccial constituida por los Vocales asocía
los de la municipal á que se refiere el

2.° art. 32 de la ley de 2 de Octubre 
da 1877 y bajo la presidencio del Alcalde 
acordarán, á pluralidad de votos, hacer 
lectivo el cupo por los medios de admi
nistración municipal, conciertos gremiales 
7 arriendo á venta libre de las especies 
pavadas, y además en las poblaciones no 
^Pítales de provincia ni asimiladas á 
was, arriendo á la exclusiva, en las que 
59 hallen en las codídiones que determina 

capítulo XXVII del Reglamento del 
jamo y repartimiento vecinal, conforme á 
‘0 dispuesto en el XXVIII, debiendo te
nar en cuenta las modificaciones que pre
gue el art, 22 de la ley de alcoholes de 
*9 de Junio de 1904, en su último párra- 
ío> de cuyos medios podrán utilizarse con 
atreglo á lo prevenido en el artículo 160

repetido Reglamento, alguno ó varios 
los medios expresados á elección del 

^■yontamieuto y asociados y se pondrá en 
j-CQocimiento de esta Administración re- 
jdfiendo á la misma certificación literal 
?®1 acta de la sesión correspondiente du

la 2 » quincena del próximo mes de 

Septiembre. El cupo de la sal, se ajusta
rá según dicha última disposión á lo pre
venido en el art. 4.° de la ley de 16 de 
Junio de 1885, que además de los medios 
expresados, concede á los Ayuntamientos 
el derecho de la venta exclusiva de dicha 
especie por las mismas Corporaciones di
rectamente.

Realieación de los medios
Tan pronto como quede elegido el me

dio ó medios para la realización de los 
cupos, se verificarán las operaciones con
cernientes á su planteamiento.

Administración municipal
Si el medio elegido fuera el de adminis

tración municipal, se emplearán para su 
ejecución los miemos procedimiento es 
tablecidos en el capítulo XX y sus con
cordantes para la administración directa 
por la Hacienda, ajustándose estrictamen
te á las mismas tarifas, y si se estima ne
cesario, podrá verificarse el reparto de la 
tercera parte del cupo para que no sufra 
retraso su pago en los periodos trimestra
les, de cuya cantidad repartida solo se 
exigirá lo que en cada trimestre sea indis
pensable para completar el importe corres 
pondíente al mismo, bajo la responsabili
dad personal de los individuos del Ayun
tamiento.

Conciertos gremiales
Los conciertos gremiales para la reali

zación de los cupos, se ajustarán á las 
disposicirnes contenidas en el capítulo 
XXV del Reglamanto del ramo, teniendo 
principalmente eu cuenta que según su 
art. 263, deben ser comprendidos en los 
conciertos los individuos que en el casco y 
radio de las poblaciones cosechen, fa
briquen, especulen ó trafiquen, en grande 
ó pequeña escala, con las especies objeto 
del contrato; que el art. 264, previene 
que tan pronto como se convenga, el 
Ayuntamiento remitirá á la Administra
ción de Hacienda el expediente respectivo 
y una copia literal del mismo, y si dicha 
oficina lo hallare conforme, devolverá un 
ejemplar aprobado y con arreglo al artícu
lo 266, el gremio satisfará la cantidad con
venida por mensualidades anticipadas, y 
an caso de demora, el Ayuntamiento pro
cederá ejecutivamente contra el gremio.

Arriendo d venta libre
El arriendo á venta libre se verificará 

en pública subasta por los derechos y re
cargos autorizados, con sujeción al capí
tulo XXVI del Reglamento del impuesto, 
artículos 273 al 289, entre los cuales me
recen por su importancia, especial men
ción el yá citado 273, que establece que 
los contratos de arriendo podrán celebrar
se por un periodo de uno á cinco años, sí 
bien cuando comprendan más de un año, 
deberá consignarse una condición que evi
te las cuestiones á que pudieran dar moti
vo la modificación de los cupos y la varia
ción de las tarifas ó de las disposiciones 
legales y reglamentarias; el 274 que fija el 
tipo para la subasta, que deberá ser equi
valente al importe del cupo general, au
mentando un 3 p § para cobranza y con

ducción de caudales y en la cantidad que 
corresponda por a ! recargo municipal au
torizado legalmente; el 277, que previene 
que las subastae serán anunciadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y por 
edictos fijados en el lugar de costumbre 
del pueblo respectivo y en tres, por lo 
menos, de los limítrofes, con diez días de 
anticipación al en que hayan de verificar
se aquellas; en cuyos anuncios y edictos se 
expresará siempre el local eu que haya de 
celebrarse la subasta, el dia en qus tendrá 
lugar, la hora en que dará principio y la 
en que terminará el acto, que la subasta 
se verificará por pujas á la llana, la espe
cie ó especies que sean objeto del arrien
do, el importe de los derechos y de los 
recargos autorizados, el local donde se 
hallará de manifiesto el pliego de condi
ciones, la garantía necesaria para hacer 
postura, que no excederá del 5 por 100 
del tipo anual de la subasta, por derechos 
del Tesoro y recargos y la fianza que 
haya de prestar el rematante, la cual no 
no podrá esceder nunca de la cuarta par
te del precio anual en que se adjudique 
el arriendo; el 279 dispone que las subas
tas serán presididas por el Alcalde con 
asistencia de una comisión del Ayunta
miento nombrada por el mismo para este 
acto, concurriendo á dar fé del acto un 
Notario, si lo hubiese en la localidad.

Arriendo con venta eoccluciva
Los arriendos municipales con venta 

exclusiva, estarán regulados por los artí
culos 290 al 300 que comprende el capí
tulo XXVII del reglamento del ramo; 
mereciendo especial mención el yá citado 
290, que previene que en las poblaciones 
de menos de 5.000 habitantes podrán los 
Ayuntamientos arrendar loe derechos de 
consumos con la facultad de venta exclu
siva al por menor de líquidos, sal y carnes 
frescas y saladas, pero sin privar á los 
cosecheros y fabricantes de la misma po
blación de vender al por mayor y menor 
los producios de sus cosechas y fábricas, 
siempre que lo verifiquen en un solo local.

Repartimiento vecinal
El capitulo XXVIII del Reglamento 

vigente ya citado, comprende los artícu
los 301 al 321 y trata del medio de re
partimiento vecinal para cuyo plantea
miento, según el primero de dichos artí
culos, se necesita autorización previa de 
la Administración de Hacienda; por el 
art. 302, se dispone que el repartimiento 
vecinal, que comprende el casco, radio y 
extra-radio, solo podrá hacerse por el 
importe de los derechos del Tesoro y el 
recargo municipal de las especies; según 
el art. 303, para plantear el reparto veci
nal debe acreditarse en las poblaciones 
mayores de 5.000 habitantes, que se han 
intentado sin éxito ei arrienao á venta 
libre por un periodo da cinco años y los 
conciertos gremiales por uno, y que se 
ha declarado imposible la administración 
municipal ó sea ¡a recaudación directa por 
medio de fielatos, y en las menores de 
5.000 habitantes, debe justificarse que sa 
han intentado loe medios antedichos y 

además el arriende á la exclusiva por un 
año de los grupos de líquidos y carnes; 
previene el art. 304 que una vez obtenida 
la autorización para realizar el reparte y 
determinada la cifra que se ha de distri
buir, se aumentará á ésta el importe del 
recargo municipal autorizado, un 5 por 
100 para suplir partidas fallidas y un 3 
por 100 para cobranza y conducción de 
caudales; el art. 305, previene que el re
parto del cupo y de los recargos se forma
rá por la Junta especial de que hace men
ción el art. 258, ósea la municipal, cons
tituida como expresa el art. 32 de la ley 
de 2 de Octubre de 1877 y presidida por 
el Sr. Alcalde. Dicha Junta con arreglo 
á lo preceptuado en el art. 306, formará 
acto continuo la relación de los individuos 
que ha de compreder el reparto, teniedo 
en cuenta que no deben ser incluidos en 
el mismo: l.° Los pobres de solemnidad ó 
notoriedad. 2.° Los hacendados forasteros 
que no tengan casa abierta mantenida á 
su costa, ó que la tengan por treinta dias 
solamente. 3.° Los concurrentes á esta
blecimientos de baños ó aguas y que 
habiten en clase de huéespedes. 4.° Los 
cuerpos armados del Ejército, Marina, 
Guardia civil, Carabineros, Remonta y 
las dotaciones de los buques de la Armada 
y 5.° Los Jefes y Oficiales de los expresa
dos cuerpos que no se hallen en situación 
de retiro y sus esposas é hijos, siempre 
que eu residencia en la localidad sea por 
razón de eus destinos y no posean bienes 
inmuebles en la misma, ni disfruten otro 
haber que el que se les acredite como ta
les en los presupuestos de los respectivos 
departamentos.

Conocida la cifra toiol que se ha de re
partir y el número de individuos que ha 
de comprender el repartimiento, se dedu
cirá con arreglo á lo dispuesto en el arti
culo 307, el tipo medio de gcavámen que 
resulta, á cada contribuyente, ó sea el 
que sirvió para señalar el cupo general, 
con el aumento consiguiente por los po
bres de solemnidad y otros que, consti
tuyendo parte de la población de hecho, 
deban ser excluidos del reparto, según el 
art. 306, y para ajustar las cuotas perón- 
nales á las circunstancias da cada uno, 
podrá reducirse hasta el quíntuplo, el ti
po medio expresado, estableciéndose, 
dentro de estos limites, tantas categorías 
como sean necesarias para colocar á cada 
contribuyente en aquella en que deba fi
gurar por el consumo que realíce, y termi
nada esta operación, la Junta repartidora 
según lo establecido en ei ari. 308, pro
cederá á colocar á los contribuyentes en 
la categoría que á cada uno corresponda, 
según sus condiciones y circunstancias, 
debiendo tener presente: 1.a Que si bien 
no ha de servir de base única para fijar la 
categoría de cada individuo su riqueza te
rritorial ni otros signos de tributación, 
son factores que deberán tomarse en cuen
ta para determinar la importancia del con 
sumo personal de las familias: 2.° Que para 
clasificar á los criados, hay que distinguir 
á los que participau del mismo sistema de 
alimentación que los amos, de los que, 
dependiendo de ellos como jornaleroe ,re- 
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Üiben el sustento diario en otra forma.' 3.a 
Que los dependientes y criados jornaleros 
á metálico, han de figurar separadamente 
en el reparto, en la categoría que por s u 
condición personal les corresponda: 4.° 
Que no podrá imponerse mayor cuota 
por consumos á una familia que la que 
proceda en razón del número de indivi* 
doos de todas categorías de que se com
ponga: 5.° Que los tipos de gravamen no 
pueden exceder, ni ser menores que los 
que se asignen á la categoría en que está 
cada contribuyente: 6.° Que los que resi
den como forasteros con casa abierta por 
más de treinta días en cada año, solo se 
lee debe imponer la cuota que correspon
da según el tiempo de residencia en la 
localidad, el número de personas de que 
se componga la familia y la categoría que 
en la misma localidad les pertenezca y 
7.° Que las cuotas de los que concurran á 
los establecimientos de baños ó aguas y 
las de los que habiten como huéspedes, 
deben ser impuestas á los que exploten 
aquellos establecimientos y á loa dueños 
de las casas que dan hospedaje.

En los artículos 309 al 313, se dispone 
que terminado, el proyecto de reparto se 
pondrá de manifiesto en el local en que 
haya celebrado sus sesiones la Junta re
partidora anunciándose por edictos en los 
sitios de costumbre y en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, el plazo que no 
bajará de ocho dias hábiles de sol á sol, 
dorante el cual podrán examinarle los 
contribuyentes y además de dicha exposi
ción, se notificará á cada uno de ios mis
mos, la cuota que se le haya señalado por 
medio de doble papeleta, quedando en su 
poder uno de los ejemplares y el otro con 
el enterado de aquel en el del funcionario 
del Ayuntamiento que haga la notifica
ción: que durante los ocho dias hábiles en 
que el reparto se halle expuesto al pú
blico, podrán loe contribuyentes presentar 
reclamación ante la Junta repartidora, 
bien por las cuotas que se les hayan asig
nado, bien por otras faltas que aquel con
tenga; que el plazo de ocho días hábiles 
empezará á contarse por los hacendados 
forasteros sin casa abierta, asi como por 
los individuos que no deben ser incluidos 
en el reparto, desde el dia siguiente al en 
que se les haya notificado la cuota seña
lada, y en el caso de haber sido notifi
cado, desde el siguiente á aquel en que se 
les exija el pago de la parte de la cuota 
correspondiente al primer trimestre; que 
Una vez terminado el plazo de exposición 
hl público del reparto, se reunirá la Junta 
para resolver las reclamaciones que se 
hayan hecho por escrito y las que se ha
gan verbalmente en el acto del juicio de 
agravios, levantando acta de la sesión en 
la que se consignarán las resoluciones, y 
después de notificar á los interesados, uni
rá las notificaciones, el acta de la sesión, 
el repartimiento por duplicado y un ejem
plar del Bo l e t ín  Of ic ia l  que contenga 
el anuncio de exposición y lo remitirá to
do á la Administración de Hacienda; que 
terminado el juicio de agravios, ninguna 
reclamación eerá admitida y que de las 
decisiones de la Junta, se podrá reclamar 
por los interesados que no se conforma
ren con las mismas, dentro del plazo de 
ocho dias ante la citada Administración.

El artículo 314 dispone que para subsa
nar defectos la Administración devolverá 
los repartos: l.° Si comprenden individuos 
que exceptúa el Reglamento. 2.° Si se han 
dejado de incluir individuos no exceptua- 
dos.—3.° Si no asistió á su confección y 
juicio de agravios la mitad más uno de 
los repartidores, cuando menos. 4.° Si no 
estuviese real y efectivamente de manifies
to ó no se anunció la exposición por me
dio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 5.° Si no se 
admitieron reclamaciones en el periodo 
reglamentario; cuyos defectos deberá sub
sanar la Junta en el término de diez días 
y si su importancia exigiera la rectifica
ción del reparto, la Administración lo 
declarará nulo, disponiendo que se forme 
de nuevo.

Trata el artículo 315, de las apelaciones; 
el 316 dispone que las Juntas repartidoras 
y la Administración de Hacienda, cada 
cual en su esfera, adoptarán las disposi
ciones convenientes para que los repartos 

estén terminados en 1? de Diciembre y 
aprobados antes de l.° de Enero siguiente, 
siendo responsables en caso contrario de 
los perjuicios que la demora ocasione; el 
317 dispone que si para el diez de Diciem
bre no se hubieran recibido en la Admi
nistración de Hacienda los repartimientos 
formados por las Juntas municipales, el 
Admioistrador nombrará un Comisionado 
que pase al pueblo á formarlo en la segun
da quiucena del citado més, á costa las die
tas que devengue y gastos que este servi
cio ocasione de los individuos de la Junta 
municipal responsables de la demora.

Y por último, llamo muy especialmente 
la atención de las entidades encargadas 
de la confección de estos expedientes, so
bre la necesidad de hacer constar en los 
mismos, con la debida separación y como 
trámite pevrio á los contratos de arren
damiento, la parte correspondiente al cas
co y radio y la correspondiente al extra- 
radio; como también sobre las disposicio
nes y aclaraciones dictadas por la Supe
rioridad por Real Orden de 24 de Junio 
de 1901, publicada en la Gaceta de Ma* 
drid de 14 de Julio siguiente, sobre 
iuclusión en los repartimientos vecinales 
de consumos á los Jefes y Oficiales de la 
Escala de Reserva retribuida.

Esta Administración espera confiada
mente del celo é inteligencia de las enti
dades que han de intervenir en este servi
cio, que cumplirán con toda exactitud loe 
preceptos que los regulan, precisamente 
dentro de los plazos señalados al efecto, 
evitando de este modo los consiguientes 
perjuicios que en caso contrario sufrirán 
los intereses del Estado y los municipios 
y las medidas de rigor que en estricta 
observancia de su deber tendrían que 
adoptar estas oficinas.

Palma 20 Agosto de 1909 —El Admi
nistrador de Hacienda, Valentin Sam- 
bricio.

Núm. 2045
Impuesto sobre Carruajes, Automóviles 

y Caballerías de lujo
Circular.—De conformidad con lo que 

dispone el articulo 20 del Reglamento vi
gente de 28 de Septiembre de 1899 en el 
mes de Octubre próximo venidero debe 
darse principio á los trabajos para la for
mación de ios padrones de los Carruajes, 
Automóviles y Caballerías de lujo que 
han de contribuir por este impuesto en el 
próximo año de 1910. Eu su virtud esta 
Administración oree del caso dictar las 
siguientes disposiciones, acerca de las 
que llama muy especialmante la atención 
de los señores que poseen dicha clase de 
vehículos ó caballerías, Administradores 
Depositarías de Hacienda de Menorca é 
Ibiza y Alcaldes de los pueblos de la pro
vincia para que les dén el mas exacto 
cumplimiento.

1 .a Los Sres Alcaldes remitirán á esta 
Administración antes del 15 del expresa
do mes de Octubre, copia certificada del 
acuerdo dictado por la corporación mu
nicipal para determinar el tanto por cien
to con que haya resuelto gravar la cuota 
del Tesoro, que no podrá exceder del 50 
por 100.

2 a Del 15 al 30 del mismo mes los 
dueños de Carruajes, Automóviles y Ca
ballerías de la clase expresada, que no 
estén inscritos en el padrón del referido 
impuesto, presentarán á los Alcaldes de 
las respectivas localidades de los pueblos, 
una relación duplicada que exprese;

El número de carruajes que posean y 
el de las caballerías para su arrostre.

Número de las caballerías que posean 
y usen para montar.

Número de los automóviles que posean 
y el de asientos de que consten.

Calle y número de su domicilio,
3 .a Cada propietario de carruajes y 

automóviles de lujo entendiéndose como 
tales loe que puedan servir para comodi
dad, recreo ú ostentación, asi de cuatro 
como de dos ruedas, deberá contribuir por 
el número que de ellos tengan y por el de 
las caballerías que posea para su arrastre 
ó para montar, con arreglo á las bases de 
población y cuotas siguientes;

En los pueblos de lá prómncia
Por cada carrujo 20'00 pesetas.
Por cada caballería 7*50 id.
Por cada automóvil 20*00 id.
Por cada asiento del mismo incluso 

el del conductor, en equivalencia de la 
fuerza de sangre sustituida 2*35 id.

Las empresas de pompas fúnebres con
tribuirán á este impuesto por todas las 
caballerías que posean, cualquiera que 
sea el uso á que las apliquen, en sustitu
ción de la contribución industrial que ante
riormente satisfacían.

4 .a Los Administradores Depositarios 
de Mahón é Ibiza y los Alcaldes de los 
demás pueblos de la provincia formarán 
el padrón ajustándolo en un todo al mo
delo de años anteriores.

5 a En dicho padrón no se admitirán 
otras alteraciones que las originadas por 
las altas y bajas aprobadas, que con arre
glo al vigente Reglamento se produzcan.

6 .a Los padrones se remitán á esta 
Administración por correo antes del día 
20 de Noviembre próximo venidero y 
transcurrido dicho dia sin haberse recibí * 
do, se impondrá á los morosos una multa 
de 37*50 pesetas, y se nombrarán Comisio» 
nados para que pasen á formarlo por 
cuenta de los respectivos Ayuntamientos.

7 .a Los espresados padrones se rein
tegrarán con póliza de una peseta y se 
acompañarán dos copias del mismo rein
tegradas con un timbre móvil de diez cén
timos.

8 .a Los Alcaldes de loe pueblos en 
que no existan carruajes, automóviles, ni 
eeballerias sujetas al pago de este impues
to, remitirán una certificación en la que 
se hará constar este extremo.

9 .a Una vez aprobados los referidos 
padrones, por esta Administración se de
volverá á los Ayuntamientos una de las 
expías debidamente autorizadas para 
que inmediatamente procedan á formar 
la lista cobratoria y á llenar las matrices 
de los recibos talonarids que al efecto se 
acompañarán, cuyos documentos deberán 
loe Alcaldes devolver estendídos á correo 
vuelto.

Eu virtud de las precedentes disposicio
nes esta Administración confia en que los 
poseedores de dicha clase de vehículos y 
caballerías que no figuran continuados en 
el registro del impuesto se apresurarán á 
cumplir con el deber que les impone el 
Reglamento del ramo, inscribiéndose en 
él, pues de lo contrario, una vez deter
minados dichos padrones se procederá á 
instruir expediente de ocultación ó de
fraudación á todos los que hayan dejado 
de presentar la correspondiente declara
ción de alta.

Los Administradores Depositarios de 
Mahón é Ibiza y los Alcalcaldes da los de
más pueblos de la provincia, darán publi
cidad á esta Circular por los medios áoos- 
tumbrados, para que llegue á conocimien
to de las personas á quienes puede inte
resar,

Palma 1.° de Septiembre de 1909.—El 
Administrador de Hacienda, Valentín 
Sambricío,

Núm. 2061
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Este Ayuntamiento en sesión del dia 

26 de Agosto último acordó anunciar la 
vacante de Farmacéutico Titular de este 
Municipio, bajo las Condiciones siguien
tes:

1 .a Los aspirantes á dicha plaza po
drán presentar sus instancias documenta
das en la Secretaria de este Ayuntamien
to durante el plazo de 30 dias á contar 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

2 .a El sueldo asignado á dicho Facul
tativo por la residencia y prestación de 
servicios Sanitarios á que viene obligado 
según el Reglamento Vigente de Farma
céuticos titulares, es el de 426*60 pesetas 
según lo dispuesto en la Real orden de 18 
de Abril de 1905 y á condición de facili
tar los medicamentos á las familias po
bres con arreglo á la tarifa aprobada por 
R, O. da 15 de Septiembre de 1906; dicho 

sueldo será indaidó en el Presupuestó del 
año próximo. '

3 .a La duración del contrato será con
vencional,

4 .a Tanto en la provisión de la plaza 
como en lo concerniente al contrato se 
observarán las disposiciones legales á ello 
relativas.

Lloseta 3 de Septiembre de 1909.—El 
Alcalde, Antonio Baile.—P. A. del A.— 
Miguel Fiol, Secretario.

Núm. 2052
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de este Ayuntamiento formado 
para el año de 1910, estará expuesto al 
público á efectos de reclamación en la Se
cretaria de esta Corporación por el térmi
no de quince dias contados desde el ei. 
guíente al de la publicación de este edicto 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provin
cia.

San Juan 31 Agosto de 1909.—El Al
calde, Juan Gayá.—P. A. del A.—El Be 
cretario, Antonio Fernandez.

Núm. 2053
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario de esta villa para el 
año próximo de 1910, queda expuesto al 
público á efectos de reclamación en la Se
cretaria de este Ayuntamiento durante el 
término de quince días contados desde el 
siguiente en que aparezca el presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Santa Margarita 31 Agosto de 1909.— 
El Alcalde, Pedro Pastor.—P. A. delA.— 
El Secretario, Guillermo Santandreu.

Núm. 1979
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Relación nominal de los Asociados qce 

con el Ayuntamiento han de formar la 
Junta municipal en ei actual afio, por ha
berles comprendido en suerte en la sesión 
pública extraordinaria celebrada al efecto. 
D. Pedro Gelabert Llompart

Gabriel Tomás Gelabert
José Mascaré Muí
Guillermo Servera Garau
Agustín Puigserver Munar
Miguel Vich Cardell 
Juan Cerdá Sadol 
Francisco Tarongi Aguiló 
Antonio Garcías Pon 
Juan Oliver Marimon 
Bartolomé Oliver Garcías 
Pedro Antonio Pou Crespi

Algaida 24 de Agosto de 1909.—El Ah 
oalde, Bartolomé Vanrell.—P. A. del A.— 
Julián Cardell.

Núm. 2040
AYÜNTAMIETO DE SAN JOSE, 

Verificado en sesión pública ordinaria 
en segunda convocatoria, celebrada en el 
dia de hoy, el sorteo de los sefiores con
tribuyentes que, en concepto de Vocale8 
asociados, han de formar la Junta muni
cipal de este término, durante el afio de 
1909, á tenor de lo dispuesto en el a1*1' 
culo 68 de la ley municipal vigente se ha
ce público que han resultado elejidos loi 
sefiores que á continuación se expresan:

7.a Sección
D. José Escandell Ferrer, C. Escandell 

Francisco Mari Mari, Linca 
Antonio Tur Mari, Pera Viña 
José Tur Ribas, Toni Verohé

2 .a Sección
D. Juan Torres Ribas, Rafal

José Cardona Sala, Casa Breva
Juan Serta Torree, Sorras Debaix

3 .a Sección
D. Juan Mari Tur, Barola

José Tur Ribas, C.a Bet
4 .a Sección

D. José Sorra Tur, Pusa
5 .a Sección

D. Antonio Cardona Torres, Parra
San José 28 de Agosto de 1909.-“^ 

Alcalde Presidente, Bartolomé Ribei*^ 
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p, A. del A.—Él Secretario, Pedro Esca- 
neliaB.

Núm. 2032 
AYUNTAMIENTO DE MEROADAL 
Verificado en sesión pública ordinaria 

en segunda convocatoria celebrada el 
día once del actual el sorteo de loe seño
res contribuyentes que, en concepto de 
Vocales asociados, han de formar parte 
de la Junta municipal de este término, 
dorante el año de 1909, á tenor de lo dis- 
poesto en el art. 68 de la ley municipal 
vigente, se hace público que han resalta
do elegidos los señores que á continuación 
ge expresan:

1.a Sección
D, Jaime Gari Amengual 

Diego Trias Molí 
Miguel Carretero Salee,

2 6 Sección
D. Cristóbal Marqués Pons 

José Gornés Molí 
Juan Sane Pons .

5.a Sección
D. Juan Pons Carreras 

José Campe Veyfi 
Antonio Sales Pons

4.a Sección
D. Juan Villalonga Alzina 

Antonio Rosselió Sane
En Mercadal á 12 de Agosto de 1909.— 

El Alcalde-Presidente, Juan Palliser,— 
P, A. del Ayuntamiento. —El Secretario, 
Joan Sintes.

Núm. 1996
Aprobada, en principio, la Tarifa de 

arbitrios sobre los artículos de comer, be
ber y arder no comprendidos en la gene
ral del impuesto de consumos, que á 
continuación se inserta, para cubrir el 
déficit que resulta en el presupuesto mu
nicipal ordinario formado para el ejerci
cio de 1910 por el presente se anuncia, 
que el expediente de su referencia se ha
llara de manifiesto, por término de 10 
días, en la Secretaria de este Municipio, 
A fin de que cualquier contribuyente pue
da enterarse y producir las reclamaciones 
que estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
de la R. O. Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, 
cuya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Pavos.—Unidades, nno.— 
Precio medio, 5 pesetas.—Arbitrio, l‘00. 
—Coasumo calculado durante el año, 150. 
—Producto anual, 150 pesetas

Artículos: Gallinas.—Unidades, una.— 
Precio medio, 4 pesetas.—Arbitrio, 0‘40 
id.—Consumo calculado durante el año, 
1.000.—Producto anual, 400 pesetas.

Artículos: Pollos.—Unidades, uno.— 
Precio medio, 2'50 pesetas.—Arbitrio, 
°’25 id.—Consumo calculado durante el 
Wo, 2.000.—Producto anual, 500 pesetas.

Artículos: Perdices, conejos, becadas, 
Ánades y sus similares.—Unidades, uno, 
-■■Precio medio, 1 peseta.—Arbitrio, 0‘10. 
id.—Consumo calculado durante el año, 
2.500.—Producto anual, 250 pesetas.

Artículos: Palomas y sus similares y 
^dornices.—Unidades, una.—Precio me
dio, 0'30 pesetas.—Arbitrio, 0‘05 id.— 
Consmo calculado durante el año, 2.500, 
"Producto anual, 125 pesetas.

Artículos: Tordos, zarzales, estorninos 
y flus similares.—Unidades, uno.—Precio 
^sdio, 0‘15 pesetas.—Arbitrio, 0'02 id,— 
Consumo calculado durante el año, 5.000. 
"Producto anual, 100 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, ciento. 
"Precio medio, 10 pesetas,—Arbitrio, 
1^0 id.—Consumo calculado durante el 
l6o, 25.000.—Producto anual, 375 pe- 
Betas.

Artículos: Queso y manteca.—Unida- 
use, un kilo.—Precio medio, 1*90 pese- 
jas.—Arbitrio, 0‘25 id.—Consumo calcu
lado durante el año, 10.892.—Producto 
6nual, 2.723 pesetas.

Artículos: Leche.—Unidades, cien ki- 
S8.'"■Precio medio, 15 pesetas.—Arbitrio, 
4 50 id.—Consumo calculado durante el 
iao, 110.000.—Producto anual, 2.750 pe- 
8etM.

Artículos: Paja de cereales y demás 
yerbas secas para ganado. — Unidades, 
cien kilos.—Precio medio, 3*50 pesetas. — 
Arbitrio, 0‘55 id. — Consumo calculado 
durante el año, 650.000.—Producto anual, 
3.575 pesetas.

Articules: Trilla y demás forrages ver
des.—Unidades, cien kilos.—Precio me
dio, 2 pesetas.—Arbitrio, 0*40 id.- -Con
sumo calculado durante el año, 440.000, 
—Producto anua!, 1.760 pesetas.

Artículos: Algarrobas.—Unidades cien 
kilos.—Precio medio, 15 pesetas, — Arbi
trio, 0*45 id.—Consumo calculado durante 
el año, 580.000.—Producto anual, 2 610 
pesetas.

Artículos: Lefia para quemar.—Unida
des, cien kilos.—Precio medio, 12 pesetas, 
—Arbitrio, 0*25 id,—Consumo calculado 
durante el año, SOO.OOO.-Produoto anual, 
2.000 pesetas.

Artículos; Cera en rama ó manufactu
rada y esperma.—Unidades, un kilo.— 
Precio medio, 3 pesetas.—Arbitrio, 0*15 
id. — Consumo calculado durante el 
afio, 2 000.—Producto anual, 800 pesetas.

Artículos: Gaseosas y aguas carbónices. 
—Unidades, cien litros.—Precio medio, 
15 pesetas.—Arbitrio, 1*50 id.—Consu 
mo calculado durante el afio, 14.800.— 
Producto anual, 222 pesetas.

Total 17.840 pesetas.
Mercadal á 23 de Agosto de 1909.—El 

Alcalde Presidente, Juan Palliser.—Por 
A. del Ayuntamiento. — El Secretario, 
Juan N. Sintes.

Núm. 2006
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Aprobada, en principio, la Tarifa de 

arbitrios sobre loe articuloe de comer, be
ber y arder, no comprendidos en la gene
ral del impuesto de consumos, que á con
tinuación se inserta, para cubrir el défi
cit que resulta en el presupuesto muni
cipal ordinario formado para el ejercicio 
de 1910, por el presente se anuncia, que 
el expediente de su referencia se hallará 
de manifiesto, por término de 10 diae, eu 
la Secretaria de este Municipio, á contar 
desde el siguiente al de la publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, á 
fin de que cualquier contribuyente pueda 
enterarse y producir las redamaciones que 
estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
ca la R. O. Circular de 15 de Febrero 
de 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, 
coya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Articuloe: Pavos y gallinas. —Unidades, 
uno.—Precio medio, 4*50 pesetas.—Arbi
trio, 0*75 id.—Consumo calculado duran
te el año, 732.—Producto anual, 549*00 
pesetas.

Artículos: Pollos, perdices y conejos.— 
Unidades, uno.—Precio medio, 1 peseta. 
—Arbitrio, 0*15 id.—Consumo calculado 
durante el año, 1.500.—Producto anual, 
225*00 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, cien — 
Precio medio, 6 pesetas.—Arbitrio, 1*00 
id.—Consumo calculado durante el año, 
7.900.—Producto anual, 79*00 pesetee.

Artículos: Leche.—Unidades, cien li
tros,—Precio medio, 10 pesetas.— Arbi- 
rio, 1*80id.—Consumo calculado durante 
el año, 60.000.—Producto anual, 1.080 
pesetas.

Artículos: Queso y manteca.—Unidades, 
un kilo.—Precio medio, 2 pesetas.—Arbi
trio, 0'40 id.—Consumo calculado durante 
el año, 2.500.—Producto anual, 1.000*00 
pesetas.

Artículos: Paja, forraje y demás yerbas. 
— Unidades, cien kilos.—Precio medio, 
2*50 pesetas.—Arbitrio, 0*40 id.— Consu
mo calculado durante el año, 529.000.— 
Producto anual, 2.116 pesetas.

Articuloe: Leña.—Unidades, cien kilos. 
—Precio medio, 1 peseta.—Arbritrio, 0*15 
Ídem.—Consumo calculado durante el año, 
600.000.—Producto anual, 900 pesetas.

Artículos: Algarrobas.—Unidades cien 
kilos.—Precio medio, 10 pesetas.—Arbi
trio, 2 id.—Consumo calculado durante el 
año, 43.900.—Producto anual, 878'00 pe
setas.

Total, 6.827*00 pesetas.
Espolias á 27 de Agosto de 1909,—El

Alcalde Presidente, Juan Homar.— Por 
A. del Ayuntamiento.—El Secretario, Jo
sé Sabater.

Núm. 2058
AUDIENCIA PROVINCIAL 

DE PALMA
Edicto. — Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza á Antonio Mesquida Na
dal (aj Galera, hijo de Rafael y de María, 
natural de Maoacor, vecino de Petra y 
actualmente de ignorado paradero, para 
que dentro del térmico de quince dias 
consigna en la Secretaria de Sala de esta 
Audiencia la cantidad de cuarenta y siete 
pesetas sesenta céntimos, importe de las 
costas ocasionados ante el Tribunal Su
premo en el recurso de casación que pre
paró contra la sentencia dictada por esta 
Audiencia provincial en la causa que se 
le siguió ssbre lesiones, con más el impor
te del giro; bajo apercibimiento de proce
der á su exacción por la via de apremio: 
pues asi queda dispuesto por la sala de 
vacaciones de esta Audiencia en provi
dencia del día de hoy,

Palma dos de Septiembre de mil nove
cientos nueve.—Luis Canals, Secretario.

Núm. 2072
D. Antonio Moles y Castellá, Juez de 

primera instancia del Partido de Ma- 
nacor,
Por el presente edicto se hace saber: 

Que ante este Juzgado y escribanía de 
D. Miguel Marcó y á instancia de Pedro 
Antonio Fluxá y Bonet, penden autos 
información posesoria para inscribir en el 
Registro de la propiedad de este Partido 
la siguiente finca: Una casa y corral seña
lada con el n.° 51 de la calle de la Con
desa de esta villa, su medida superficial 
siete metros ochenta y dos centímetros de 
ancho, por quince metros setenta y cua
tro centímetros de fondo, que linda por la 
derecha entrando con casa de María Na
dal, por la izquierda con la de Pedro 
Juan Salas y por el fondo con tierra de* 
D.a Magdalena Gelabert; se halla afecta á 
un censo de dos libras, ó sean, seis pese
tas sesenta y seis céntimos á D. Antonio 
Nadal y Gelabert.

La adquirió el solicitante por herencia 
de su tio Juan Fluxá y Nadal que falleció 
en diez y seis de Mayo del año último y 
se paga la contribución á nombre de di
cho Juan Fluxá: en providencia de hoy 
se ha acordado dar conocimiento de dicho 
expediente á los herederos del repetido 
Juan Fluxá á fin de que manifiesten por 
sí ó por medio de su apoderado, si tienen 
algo que oponer á la inscripción de que 
se trata, que lo deduzcan ante este Juz
gado y autos dentro el plazo de sesenta 
dias, bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar y para eu citación á tenor de lo dis
puesto en el articulo 23 de la ley de vein
te y uno de Abril de esta año reforman
do la Hipotecaria por ignorarse su para
dero se expide el presente para su publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia y desde el dia siguiente se contará 
el expresado plazo de sesenta días.

Dado en Manaoor á veinte y cuatro 
Agosta de mil novecientos nueve.—Anto
nio Moles.—Ante mí, Miguel Marcó

Núm. 2066
CEDULAS DE CITACION

El Sr. Juez de instrucción del distrito 
de la Catedral mediante providencia de 
hoy dictada en la causa que instruye á 
virtud del expediente administrativo nú
mero 258, sobre aprehensión de tabaco de 
contrabando; ha mandado que secite en 
legal forma por medio de cédula publica
da en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provin
cia á Jaime Ferrer, rematante que fué de 
un carro y caballería que fué vendido en 
pública subasta el día 12 de Diciembre 
último en la Delegación de Hacienda de 
esta provincia; para que dentro de ocho 
días á contar desde la inserción de la pre
sente en dicho Bo l e t ín  Of ic ia l , com
parezca ante este Juzgado al objeto de 
prestar la declaración acordada en el in
dicado sumario, bajo apercibimiento de 

pararle el perjuicio á quehubin-j lugar 
con arreglo á la ley si no la verifica.

Y con el fin de que tenga efecto lo acor
dado, libro la presente para su inserción 
en dicho periódico y la firmo en Palma á 
treinta de Agosto de mil novecientos nue
ve.—El actuario, Juan Bestard

Núm. 2065
El Sr. Juez de instrucción del distrito 

de la Catedral en providencia de hoy dic
tada en la causa sobre aprehensión de ta
baco de contrabando á virtud del expe
diente administrativo número 86, ha man
dado que se cite por medio de cédula pu
blicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia al exagente de la compañía Arren
dataria de Tabacos, Victorino Fernandez 
Pito; para que dentro de quinto dia á conl 
tar desde la inserción de la presente en 
dicho periódico comparezca ante este Juz
gado á fin de prestar la declaración acor
dada, en el indicado sumario; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley si no lo 
verifica.

Y con el fin de que sea insertada dicha 
cédula en el referido periódico libro y fir
mo la presente en Palma á treinta y uno 
de Agosto de mil novecientos nueve.—El 
Escribano, Juan Bestard.

Núm. 2067
D. Vicente Juan y Guasch, Abogado^ 

Escribano del Juzgado de primera ins
tancia del partido de Ibiza.
Doy fé: que en el expediente que se di

rá, consta la sentencia que literalmente 
copio.=Sentencia.=En la Ciudad de Ibi- 
za á veinte de Julio de mil novecientos 
nueve, el Sr. D. José Fernández Orbeta, 
Juez de primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto este expedien
te seguido entre partee, de la una Miguel 
Guaech y Vích, mayor de edad, casado, 
propietario y vecino de la parroquia y 
término municipal de Santa Eulalia, re
presentado por el Procurador D. Vicente 
Prats y defendido por el Letrado D. Vi
cente Tur; y de la otra el Ministerio fiscal, 
sobre declaración de presunción de muer
te del ausente D. Andrés Guasch y Coll. 
=Resultando: que el Procurador D. Vi
cente Prats, en la representación indicada, 
compareció ante este Juzgado con fecha 
catorce de Junio próximo pasado, expo
niendo en el escrito que D. Andrés Guasch 
y Coll, hijo de José y de D.a Rosa, 
soltero, eetudiante de unos veinte años de 
edad y domiciliado que estuvo en esta 
Ciudad, desapareció á últimos del año 
mil ochocientos setenta y dos ó principios 
de mil ochocientos sesenta y tres, sentan
do furtivamente al parecer plaza de solda
do voluntario para Ultramar; que desde 
la indicada fecha ó sea en el periodo de 
treinta y seis años aproximadamente, 
ninguna noticia se ha tenido de él apesar 
de las muchas gestiones practicadas para 
averiguar su existencia y paradero: que 
el mencionado D. Andrés Guasch y Coll, 
d o  dejó apoderado ni persona alguna en
cargada de la administracíóo de sus bie
nes; que su poderdante es hermano unila
teral del D. Andrés Guasch y en tal con
cepto su heredero legal presunto, por no 
existir descendientes, ascendientes ni co
laterales de doble vínculo y por consi
guiente parte interesada para solicitar la 
declaración de presunsión de muerte del 
referido ausente, y en su virtud pedia al 
Juzgado que le recibiese la oportuna in
formación de testigos, y que en su dia 
hiciera la declaración anteriormente ex
presada =Resultando; que acordada re
cibir con citación fiscal la información de 
testigos ofrecida por el Procurador don 
Vicente Prats, han declarado en ella de 
conformidad con los hechos expuestos, 
Francisco Vich y Ferrer y Vicente Boned 
y Riera.=Resuliando: que dado traslado 
del expediente al Sr. Delegado del Minis
terio fiscal, éste emitió dictamen farorable 
ála pretensión deducida por el Procura
dor D. Vicente Prats.=Considerando: 
que de conformidad con lo establecido en 
el artículo ciento noventa y uno del Có
digo civi procede la declaración de pre
sanción de muerte de un ausente cuando 
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hayan transourTÍdo treinta años desde que 
desapareció ó se recibieron las últimas no
ticias de éL=Con8Íderandc: que el Procu
rador D. Vicente Prats ha justificado 
cumplidamente con la prueba testifical 
practicada á su instancia que D, Andrés 
Guasch y Coll desapareció de su domici
lio hace treinta y seis años aproximada
mente, sin que durante dicho periodo de 
tiempo ee haya recibido noticias de él, 
ni averiguado su existencia y paradero.

Visto ademas el articulo ciento noventa 
y dos del expresado cuerpo legal.

Fallo: que debo declarar y declaro la 
presunción de muerte dei ausente D. An
drés Guasch y Ooll, y publiquese esta sen
tencia en la Gaceta de Madrid y en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia.

Asi por esta mi sentencia definitiva
mente Juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—José Fernandez Orbeta.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. José Fer
nandez Orbeta, Juez de primera instancia 
de este Partido, hallándose celebrando 
audiencia pública en el dia de su fecha, 
de que yo el infrascrito Escribano, doy 
fé Ibiza veinte de Julio de mil novecien
tos nueve.=Ante mi, Vicente Juan.

Y en cumplimiento de lo mandado, y 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Provincia, libro y firmo el pre
sente testimonio, visado por el Señor 
Juez, en Ibiza á veinte y dos de Julio de 
mil novecientos nueve.—Vicente Juan.— 
V.° B.°—Fernández Orbeta.

Núm. 2026
Don Emilio Martín Marín, Segundo Te

niente do la Comandancia de Carabine
ros de Mallorca, y Juoz Instrucctor pa
ra instruir expediente con el fin de 
averiguar si el carabinero de mar Ma
riano Costa Guasch, hizo méritos sufi
cientes para ingresar en la orden Civil 
de Beneficencia.
Hace saber: Que habiendo salvado la 

vida á un niño el citado individuo el dia 
diez y siete de Abril de mil novecientos 
nueve que se cayó al mar en el puerto de 
Mahón (Baleares) y estaba ahogándose se 
llama por medio del presente Edicto á 
cuantas personas tengan conocimiento del 
hecho para que se sirvan manifestar 
cuanto les conste en pró ó en contra so
bre el hecho que se persigue presentán
dose en la casa-Cuartel de Carabineros de 
ésta Ciudad donde tiene su residencia en 
el término de treinta dias á contar desde 
la fecha.

Mahón 25 de Agosto de 1909,—Emilio 
Martin.

Núm. 2049
D. Juan Pintor Salamanca, Capitán Ayu

dante de la Comandancia de Carabine
ros de Mallorca y Juez instructor de la 
misma.
Hago saber: Que hallándome instruyen

do con tal carácter un expediente en ex- 
clarecimiento de los individuos de tropa 
de este Instituto á consecuencia de su in
tervención en el salvamento de dos hom
bres que so hallaban en inminente peli
gro de perder la vida con ocasión de un 
derrumbamiento ocurrido en la casa nú 
mero ochenta y uno del pueblo de Deyá 
de esta provincia, la tarde del dia veinti
séis de Abril del año actual, por el pre
sente y único edicto, cito, llamo y emplazo 
por el término de quince dias, á contar de 
la fecha de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
á cualquier persona que habiendo sido 
testigo presencial del suceso pueda expo
ner alguna circunstancia en pró ó en con
tra en el expediente que tramito, á cuyo 
efecto puede comparecer en este Juzgado 
sito en la calle de San Felio número vein
te de esta Capital.

Dado en Palma á las treinta y un días 
del mes de Agosto de mil novecientos 
nueve.—Juan Pintor.

Núm. 1982 
EDICTO

Contribución Multa Urbana.— Afto 1908 
Don Jaime Ignacio Salom Villelonga,

Agente Egecutivo de la 1.a Zona Palma 
de la que ee Arrendatario Don Bartolo
mé Mir Calafell.
Hago saber: que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, se 
encuentran comprendidos los deudores 
que á continuación se relacionan, sin que 
conste tengan en este localidad persona 
que las represente, por lo que expongo el 
presente Edicto para que pueda llegar á 
conocimiento de los mismos que con fe
cha 25 de Agosto de 1909 he dictado la 
siguiente

Providencian Designados bienes de 
los deudores, llévase á efecto el embar
go de los mismos por ser suficientes á 
responder del débido principal, recargos 
y costas causadas, más las que ee causen 
hasta eu efectivo pago, los cuales quedan 
desde ahora señalados para que sean ob
jeto de este procedimiento y una vez veri
ficados los embargos expídense los opor
tunos mandamientos por triplicado para 
su entrega al Sr. Registrador de la Pro
piedad de este partido para la anotación 
preventiva del embargo.

Notifiqueee esta providencia á los deu
dores en ¡a forma establecida por la Ins
trucción do 26 de Abril de 1900 y á la 
vez se les requiere para que en el plazo 
de tercero día presenten en esta Oficina 
Ejecutiva calle de Vilanova n.° 9 loa títu
los de propiedad de eus respectivas fin
cas, bajo apercibimiento de suplirlos á 
su costa según lo dispuesto en el art. 93 
de la referida Instrucción,

Nombres y apellidos de los deudores 
y fincas embargadas

Don Juan Acoata Roca, por una finca 
en el Arrabal de Santa Catalina calle de 
Mir consistente en dos boiigas y dos pisos 
lindante al Norte con la misma proceden
cia que adquirió Juan Palmar y después 
D. Antonio Llabrés, Este con otros sola
res de Margarita Nadal y Bartolomé 
Abraham, Sur con otros de Gabriel Pujol 
y Oeste con dicha calle de Mir, cuota 
34‘50 pesetas.

Asi, pués, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.° y 4.° del arti
culo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica y fija el presente Edicto 
en los puntos de costumbre firmando el 
Sr. Alcalde un duplicado del mismo para 
qus surta sus oportunos efectos.

Palma 26 de Agosto de 1909. — El 
Agente Ejecutivo, Jaime Ignacio Salom.

Núm. 1983
CONTRIBUCION URBANA

1.° y 2? semestres de 1898-99 hasta 
el año 1909 inclusive

D. Francisco Kirchhofer y Sorá, Recauda
dor ejecutivo de la Zona de Inca, de la 
que es arrendatario D. Bartolomé Mir y 
Calafell.
Hago saber; Que en el expediente que ins

truyo por débitos del concepto contributivo 
y semestres arriba expresados, se ha dic
tado con fecha 16 de Agosto de 1909 la 
siguiente

«Providencia:—No habiendo satisfecho 
ios deudores que á continuación se expre
san sus descubiertos con la Hacienda ni 
podido realizarse los mismos por el em
bargo y venta de bienes, muebles y semo
vientes, se acuerda la enagenación en públi
ca subasta de los inmuebles pertenecientes 
á cada uno de aquellos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo mi presidencia el día 
16 de Septiembre de 1909 y hora de las 
diez siendo posturas admisibles en la subas
ta las que cubran el principal, costas y gas 
tos del procedimiento que se regulan en 
8o‘8o pesetas respetando los gravámenes.

Notifíquese esta providencia al deudor, 
y al acreedor ó acreedores hipotecarios en 
su caso; y anúnciese al público por medio 
de edictos en las Casas Consistoriales y en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que hago público pof medio del pre
sente anuncio; advirtiendo para conocimien
to de los que desearen tomar parte en la 
subasta anunciada, que ésta se celebrará en 
el local de esta Recaudación calle de 
Lloseta n.° 12 y que se establecen las 
siguientes condiciones en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 95 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900.

1.a Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder son los 
comprendidos en la siguiente relación.

CONTRIBUYENTES,
BIEN1S EMBARGADOS Y CARGAS PRE

FERENTES CONOCIDAS

D. Jaime Vanrell Roig, una casa y corral 
señalada con el número 17 en la calle de 
Jesús antes Cas Potccari Vey sita en la vi
lla de Muro, linda por la derecha con casa 
y corral de herederos de Antonio Cadera, 
por la izquierda con la de los de Jaime Ma- 
rimón y por la espalda con corral de Jaime 
Seguí. Inscrita al Registro de la Propiedad 
al tomo 559 folio 80 finca 1.530.

Gravámenes.—(a) Con el alodio á fa
vor de la Caballería de San Martí poseida 
por D. Jaime Morey Andreu, con un censo 
alodiario de 7 sueldos 6 dineros pagadero 
á D. Jaime Morey; otro censo de 2 libras 
13 sueldos pagadero á D. Antonio Seguí 
no inscritos dichos gravámenes, pero men
cionados en la inscripción 1.*

( 6) Con una hipoteca á favor de Luis 
Noguera Morey en seguridad de un prés
tamo de 450 pesetas al 8 pg por tiempo 
de tres años y 400 pesetas por costas, se
gún escritura otorgada en Inca el i.° de 
Febrero de 1882 ante el Notario D. Gas
par Riutord inscrita el 28 de los mismos 
mes y año, dicho crédito fué embargado en 
unión de 6 fincas más por el Juzgado de 
1 a Instancia de Inca ante el escribano don 
Juan Ribas á instancia dei procurador don 
Juan Llobcra Guasp contra D. Salvador 
Morey como tutor de los menores Luis, 
Antonio, José y Mana Fargas por mil qui
nientas pesetas intereses al 6 p g desde el 
18 Septiembre de 1891 devengados y que 
se devenguen hasta la efectiva solución más 
los intereses legales devengados hasta el 
18 Enero 1899 y costas fijadas en 2000 
pesetas de cuyo embargo se tomó anota
ción suspensiva con la letra D., la cual ano
tación fué convertida en preventiva con la 
letra E el 22 Abril 1899,

( c) Con un embargo á favor de la Ha
cienda por 17 pesetas 47 céntimos del 
principal y 150 pesetas para costas decre
tado por el Agente ejecutivo D. Antonio 
Salvá Salvá anotado el 4 Diciembre de 
1891, que capitaliza al 4 pg por ser finca 
urbana dá 562 pesetas 50 céntimos.

Va or para la subasta las que cubran el 
principal, costas y gastos del procedimiento 
que se regulan en 80*80 pesetas respeiando 
ios gravámenes,

2 a Que los deudores ó sus causa-ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagando 
el principal, recargos, costas, y demás gas
tos del procedimiento.

3 .a Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta Ofi
cina hasta el dia de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los li
citadores depositen previamente en la mesa 
de la Presidencia el 5 p g del valor liquido 
de los bienes que intenten rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el im
porte del depósito constituido y precio de 
la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicatario 
á la entrega del precio del remate, se decre
tará la pérdida del depósito que ingresará 
en la Caja General de depósitos.

Inca 19 de Agosto de 1909.—El Recau- 
eador Ejecutivo, Francisco Kirchhofer,

Núm. 1984 
CONTRIBUCION URBANA

Años 1901 á 1909 inclusive
Don Franoiseo Kirchhofer Sorá, Recau. 

dador de Contribuciones de la Zona de 
Inca de la que es Arrendatario D. Bar. 
tolomé Mir Calafell.
Hago eaber: Que en el expediente qQ8 

instruyo contra D.* Antonia Pont Miquel 
vecina de Muro, por debidos del concepto 
contributivo y años arriba expresadoi 
se ha dictado con febba 18 de Agosto de 
1909 la siguiente

Providencia de subasta de finca,—No 
habiendo satisfecho D * Antonia Font Mh 
quel sus descubiertos que se le tienen re
clamados en este expediente, ni podido 
realizarse los mismoslpor el embargo y 
venta de bienes muebles y semovientes 
se acuerda la enajenación en pública su
basta del inmueble ó inmuebles pertene* 
denles á dicha deudora, cuyo acto se ve* 
cificará bajo mí presidencia el dia 16 de 
Septiembre de 1909 y hora de les on6e de 
la mañana en la oficina Recaudatoria Lio- 
seta n.° 12-Id o b siendo posturas admisi
bles en la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la capitali
zación.

Notifiquese esta providencia al referido 
deudor, y al acreedor ó acreedores hipo
tecarios en su caso, y anúnciese al públi
co por medio de edictos en las Casas Con
sistoriales, y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia.

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio, advirtiendo para conocí- 
miento de loe que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, que ésta se es- 
lebraráen el local, dia y hora que expresa 
dichaprovidencia, y que se establecen las 
siguientes condiciones en onmplimiento ds 
lo dispuesto en el articulo 95 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900:

1 .a Que los bienes trabados y á cuya 
enajenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación:

Clase, cabida y situación de la finca
Uoa casa calle den Maoari hoy Justicia 

sita en la villa de Muro, con un valor lí
quido imponible de siete pesetas cincuen
ta céntimos, cuya finca que está hoy se
ñalada con el número 44 de dicha última 
calle, linda por la derecha entrando con 
otra de Antonia Moragues Catalá n.° 46, 
por Ja izquierda con la de Francisca Ra* 
mis Oledera n.° 42 y por el fondo con 
otra deGuillermo Gomia Riera,

La descrita finca según certificación 
expedida por el 8r. Registrador del Parti
do no resulta inscrita á favor de perao- 
na siguiéndose por tanto el procedi
miento con arreglo al articnlo 145 letra 
D. de la vigente Instrucción de 26 de 
Abril de 1900; supliéndose los títulos de 
propiedad con arreglo al articulo 93 párra
fo 2.° de la citada Instrucción que se
rán á cargo del rematante,

Capitalizada al 4 pg por ser fiooá 
urbana en 187'50 pesetas, valor para la 
subasta 187'50 id, ■

2 .a Que los deudores ó sus causaba' 
bicales, y los acreedores hipotecarios en 
b u  caeo, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagan
do el principal, recargos ó dietas, costa* 
y demás gastos del procedimiento.

3 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que lo* 
licitadores depositen previamente en 1> 
mesa de la Presidencia el 5 por 100 del 
valor liquido de loa bienes que intentíú 
rematar.

4 .a Que es obligación del remataa*’’ 
entregar en el acto la diferencia entre 
importe del depósito constituido y pre o»0 
de la adjudicación; y .

5 .a Que si hecha ésta no pudiera Q1J 
timarse la venta por negarse el adjaHío*' 
tario á la entrega del precio del reí náte' 
ee decretará la pérdida del depósito, q0” 
ingresará en la Caja General de Dep’SaiW8, 

Inca 19 de Agosto de 1909.— El lieoáO* 
dador, Francisco Kirchhofer.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


